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en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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N° 00030-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE

Lima, 07 de noviembre de 2023

VISTOS:

i) Resolución Jefatural N° 00022-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE, emitido
por el Director de la Dirección de Infraestructura Educativa; y, el Informe Técnico Nº
03799-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE, emitido por el Paquete 03; y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de octubre de 2022, se suscribió un Contrato de Ingeniería y
Construcción NEC4 entre el Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas del
Bicentenario y el Consorcio “DVC-SACEEM”, integrado por DE VICENTE
CONSTRUCTORA S.A.C.  y SACEEM S.A. SUCURSAL DEL PERÚ en adelante EL
CONTRATISTA; en el referido contrato se estipuló que la ejecución de los proyectos
del Paquete 03, para un total de ocho (08) instituciones educativas, entre las cuales se
encuentra el proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO
DEL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. N° 3080 PERU CANADA
DISTRITO DE LOS OLIVOS - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA ",
con CUI N°2475674, en adelante EL PROYECTO;

Que, con Informe Técnico N° 03546-2023-MINEDU/VMGI-PEIPEB-DIE, de
fecha 24 de octubre del 2023 se brindó conformidad al Expediente Técnico de EL
PROYECTO, en el marco del Contrato NEC 4 ECC y recomienda a la Dirección de
Infraestructura Educativa proceder a su aprobación considerando la delegación de
facultades vigente;

Que, con Resolución Jefatural N° 00022-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE de
fecha 30 de octubre de 2023, se aprobó el expediente técnico del diseño definitivo del
proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. N° 3080 PERU CANADA DISTRITO
DE LOS OLIVOS - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA ", con CUI
N°2475674, conforme al siguiente detalle:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Documento Precio Objetivo
(S/)

Plazo de ejecución

"MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO
DEL NIVEL INICIAL,
PRIMARIA Y SECUNDARIA
DE LA I.E. N° 3080 PERU
CANADA DISTRITO DE LOS
OLIVOS - PROVINCIA DE
LIMA - DEPARTAMENTO
DE LIMA ", con CUI
N°2475674

70,882,406.75 329 días calendario

Que, mediante el Informe Técnico Nº 03799-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE
de fecha 7 de noviembre del 2023, el Especialista II en Arquitectura, el cual tiene a su
cargo las funciones de Gerente de Proyecto del Paquete 03, ha comunicado que se ha
incurrido en un error material al consignar la cifra del precio objetivo, razón por la cual
es necesario realizar una aclaración respecto de este extremo;

Que, conforme a lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del artículo 212 del Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS - T.U.O. de la Ley Nro. 27444 – Ley de Procedimiento
Administrativo General, los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido
ni el sentido de la decisión, considerando igualmente que dichas rectificaciones deben
adoptar las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda
para el acto original.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- RECTIFICAR DE OFICIO el extremo contenido en el artículo 1 de
la Resolución Jefatural N° 00022-2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE, conforme a lo
siguiente:

DICE:

Documento Precio Objetivo
(S/)

Plazo de ejecución

"MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO
DEL NIVEL INICIAL,
PRIMARIA Y SECUNDARIA
DE LA I.E. N° 3080 PERU
CANADA DISTRITO DE LOS
OLIVOS - PROVINCIA DE
LIMA - DEPARTAMENTO
DE LIMA ", con CUI
N°2475674

70,882,406.75 329 días calendario

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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DEBE DECIR:

Documento Precio Objetivo
(S/)

Plazo de ejecución

"MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO
DEL NIVEL INICIAL,
PRIMARIA Y SECUNDARIA
DE LA I.E. N° 3080 PERU
CANADA DISTRITO DE LOS
OLIVOS - PROVINCIA DE
LIMA - DEPARTAMENTO
DE LIMA ", con CUI
N°2475674

65,398,249.78 329 días calendario

Artículo 2.- Todos los otros extremos de la Resolución Jefatural N° 00022-
2023-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIE, los cuales no estén siendo expresamente
modificados mediante la presente Resolución, se mantendrá inalterables.

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución administrativa al Consorcio
“DVC - SACEEM” en la dirección electrónica autorizada en el Contrato NEC4 suscrito.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución el portal web
del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

----------------------------------------------------------
CESAR GUILLERMO ORLANDO ROJAS CARAMUTTY

Director de la Dirección de Infraestructura Educativa
Proyecto Especial de Inversión Pública

Escuelas Bicentenario

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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